
13:00 18:40 23:00 01:04* 04:04* 08:23* 10:42* 14:02* 20:10*

13:30 19:55 22:54 01:15* 05:42* 08:31* 10:52* 15:11* 20:45*

 

Vigencia a partir del 03/01/18
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Vigencia a partir del 15/01/18

Sale lunes y jueves

Sale miércoles y sábados

• Los menores de 3 a 12 años abonan el 50% del valor del pasaje. Los menores de 3 años que no ocupan comodidades no abonan pasaje.
• Los jubilados o personas pensionadas que presenten certificado de jubilación o recibo de sueldo podrán acceder a un descuento del 40% en todos los servicios de Larga Distancia. 

La compra debe hacerse únicamente en boleterías.
• Los pasajeros con discapacidad tienen derecho a viajar en forma gratuita presentando DNI y Certificado de Discapacidad vigente, ambos en original. Tiene el mismo derecho un 

acompañante en caso de que el certificado así lo indique. El tiempo de anticipación requerido para solicitar los pasajes es de hasta 48 horas previas a la partida del servicio.

0800-222-TREN(8736)
Centro de Atención al Pasajero 

www.trenesargentinos.gob.ar
Venta online


